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ASUNTO: 

 
Procede el Despacho a decidir sobre las renuncias de poderes presentados por los 
apoderados Sustitutos de la parte demandante.    
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Visto el informe secretarial que antecede y el memorial presentado por los apoderados 
sustitutos de la parte demandante el Dr. Carlos Andrés Salgado Bravo y Jorge Jesús 
Álvarez Guzmán, mediante el cual anuncia su renuncia de poder conferido por el 
apoderado principal el Dr. Teodoro Ortega Soto, y que obra a folio 89 del expediente, de 
igual forma a folio 91  obra memorial presentado por el Dr. Carlos Andrés Salgado, en el 
cual anuncia la renuncia a la sustitución de poder otorgado por el apoderado principal, lo 
se hace necesario acceder a lo peticionado por los doctores deaceptarles la renuncia 
presentada, toda vez que la misma se ajusta a lo previsto en el Artículo 76 del C.G.P al 
cual se acude por mandato del art, 306 del CPACA 
 
Con fundamento en lo considerado, el Juzgado Séptimo Contencioso Administrativo Oral 
del Circuito de Sincelejo, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMER.- ACÉPTASE la renuncia al poder manifestada por los apoderados sustitutos de 
la parte demandante, el Dr. CARLOS ANDRÉS SALGADO BRAVO y el Dr. JORGE 
JESÚS ÁLVAREZ GUZMÁN, de acuerdo con lo manifestado en esta providencia. 
Comuníquese la decisión a la parte demandante.   
 
SEGUNDO.- Por secretaria LIBRESE el oficio correspondiente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR ARTEAGA JÁCOME 
Juez Séptimo Contencioso Administrativo Oral 
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